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Parts Oficial 
Prestocij del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. • 

Ministerio as la SaternaciSc 
REAL ORDEN 

Remitido A informe dol Consejo de E s 

todo ol e x p e d i e n t e relativo A la ínstam

ela del Contador de fondos municipales 
4eU Lagaña, consultando si llene dere

cho i concurrir a los concursos que se 
snnacien para proveer Contadurías de 
fondos provinciales ó municipales,la Sec

ción de Gobernación y Fomento de di

«bo sito Cuerpo ha emitido en el mismo 
«l tigulente dictamen: 

«Excmo. ár. : La Sacoidn ha e x a m i n a 

do el expediente instruido con motivo de 
'*instancia elevad»» A ese Ministerio por 
D. Pedro Pernand y Diez, Contador de 
todos municipales da la L g a n a (Cana

consultando si, con arreglo á las 
feteripclones vigentes, tiene derecho A 
*acttre*r las pla¿ns de Contadores que 
Vteden vacantes y se anuncien, 

antecedentes resulf»: 
Qie el soltottante faé oonflrmado en su 

con fecha 31 de Julio do 1897, y 
P o t r o s Contador»» que se hallen en 
lfrsl situación, han obtenido, por con

f**
0

» plazas en poblaciones distintas de 
I

 e ° que se encontrnb «n desempeñan
1 *U cargo al ser con liriii id os en él. 

^l*t Subsecretaría de ese Ministerio in

en el 8malo d e q u e procede de

^ • t » con carAoter general , el derecho 
solicítame pide le sen reconooido. 

^Uto el Reglamento de Contadores de 
^ í o s provinciales y munioipalcs do 11 

D »elembre 'de 1900: 
^ r ' Q 3 i d e r a n d o que. según el ar t . l . ° de 
L * Reglamento, el Cuerpo de que se t r a 

p i s t a formado por los que en la fecha 
Publicación habl/»n sido conürma

*U »U5 cargos, con arreglo A la pr i 

^ e las disposiciones transitorias del 
^ ' s t n e n t o de 18 de Mayo de 1807 y por 

^ 0 m b r A d o s por concurso, en vista de 
eMdoa y oportunos títulos de apt i 

tud, sin que entre unoe y otros so esta

blezca diferencia ninguna de derechos: 
Consideran.io que el a r t . 29 del mismo, 

al determinar quiénes pueden presentar 
solicitudes en ¡os concursos que so anun

cien para provisión do vaoantes, cita A 
los Contadores quo estén en activo des

empeñando p b z a s , sin que distinga si lo 
estAn por haber sido legalmente confir

mados en sr.s с argos ó por haber probado 
su apti tud en los exámenes |correspon

dientee: 

Considerando que esto mismo estableoe 
el art . 35 al determinar quiénes pued*n 
ser nombrados Contadores por las r e s 

pectivas Corporaciones: 
Considerando q u e el heoho de que por 

el solicitante se haya acgdido al Ministe

rio consultando si tiene ó no el derecho 
que los prooeptoe antes citados recono

cen, demuestra que, A pesar de su clar i 

dad , han podido sur origen de dudas p a 

ra algunos interesados; 
La Sección opina que prooede decla

ra r , con carAoter general , que los Conta

dores de foudos provinciales y munici

pales, debidamente oonflrmados en sus 
cargos, tienen, como los demás, derecho 
A concursar, con sujeción al Reglamento 
vigente, las plazas vacantes cuya pro

visión osté anunciada ó se anuncie.» 
У conformAodose S. M. el R E Y (Q. D. G.) 

con el preinserto diotamen, se ha servido 
resoiver como cu el mismo se propone. 

De Real orden lo digo А V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde А V. S. шисЬоз años. Madrid 
17 de Febrero de 1904. 

SÁNCHEZ CUERRA 
Sr. Gobernador civil de Canarias. 

Inspec :iones generales de Sanidad 
exterior 

De conformidad con lo prevenido en la 
Real orden fecha de hoy, comunicada A 
es'e Centro por el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernaoión, зе anuncia A pública su 

basta la contratación del servicio de com

posición, papel , molde, fotograbado, t i 

r a d a , cubierias y enoua lernación en r ú s 

tica de 13.020 «jemplares del libro de 
Acta3 del XIV Congreso internacional de 
Medieina celebrado en esta corte en Abril 
de 1903, con arreglo al adjunto pliego de 
condioiones. 

Madrid J9 de Febrero de 1904.=E1 
Inspeotor general de Sanidad exterior, 
Manuel Alonso Safiudo. 

Hiego de condic iones para la suliosta de 
ejecución del servicio de composición, 
papel, mo1de¡ tirada, fotograbados, cu
biertas y encuadernadon en rústica de 
13.020 ejemplares de 15 tomos ó volú
menes de 000páginas cada uno, apro
ximadamente,con la distribución que se 
dirá y de que ha de componerse el libro 
de AcChs del XIV Congreso interna
cional de ¿Medicina. 

C O K D 1 C 1 0 K K S PASA LA SUBASTA 

1.° So anunciará en la Gaceta de Ma

drid y B O L E T Í N O F I C I A L de Ja provincia. 
2.* Se celebrará en el salón de atos 

de este Ministerio, A las oinco de la ta rde 
do! dia 22 de Marzo próximo, siendo pre 
sidido el noto por el Sr. Inspector gene

ral de Sanidad exterior, ó por la persona 
que designo en caso de imposibilidad. 

3.* La forma será por pliegos oer ra 

<!•>, acompañándose A las proposiciones, 
que se dir igi rán al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernaoión: 

Primero. Resguardo de la Caja de 
Depósitos por valor de 3 000 pesetas y 
recibo dol último t r imestre de contr ibu

ción como indust r ia l impresor. 
Segundo. Cédula personal. 
Tercero . Poder notarial en caso de r e 

presentación. 
4 . a Se fija como tipo pa rA la subasta 

el de 100 pesetas pliego de 16 páginas 
en espafiol ó idioma extranjero indist in

tamente , por oomposioión, papel , molde, 
t i rada, fotograbados, cubiertas y encua

demación en rúst ica de los 13.020 ejem

plares que en total han de componer los 
quince tomos ó volúmenes del libro de 
actas referido, y que se distr ibuirán del 
modo s iguiente : 

Del tomo 1.* 450 
2 ° 
3.° 

» 4.° 1.050 
6.° 

» 6.° 
» 7. # 

8.° , 
» 9.° 
» 10.° 

u.° 
» 12.° 
» 13.° 
» 14.° 
» 15.° 6.000 

400 
625 

450 
450 
400 
840 
730 
400 
625 
500 
400 
700 

T ° T A L 13.020 

5 . a Las proposiciones se redactarán 

en papel sellado de la oíase 12.', en la s i . 
guíente forma: 

D. N.. . . N.. . . vecino de..,, enterado del 
anunoio y pliego de condioiones para la 
8u>>asta del servicio de composición, pa

pel, molde, t irada, fotograbados, c u 

biertas y encuademación en rústica do 
13 020 ejemplares de quince tomos ó vo

lúmenes de 600 páginas cada uno a p r o 

x imadamente , de que ha de componerse 
el libro do Aotas del XIV Congreso in ter

nacional de Medioina oon ta distribución 
á que se refiere la condición cuar ta dei 
pliego de condiciones publicado en la Ga

ceta de Madrid y HOLETIJÍ OFICIAL de la 
provincia del día 2 1 de Febrero último, 
8 e compromete A ejecutar dicho serv ic i 

oon sujeción al referido pliego de condl 

oiones por la suma de. . . , (en l e t r a ) . . . p e 

setas. . . , pliego.. . , (firma). 
Las proposiciones que se hagan h a b r á n 

de ser admitiendo ó mejorando el tipo fi

j ado p a r a ta subas ta . 
6 * Los interesados presontarAn A L 

Sr. Presidente los pliegos para la l icitao 
ción duran te los treinta minutos a n t e r i o 

res A la hora señalada en la condición s e . 
g n n d a . 

A las cinco en punto del día fijado en 
dicha condición, se procederá por el No

tarlo A la aper tura de los pliegos. 
No se admi t i r á proposición alguna d e s 

pués de dicha hora y serán desechadas 
las que oarezoan de cualquiera de los re. 
quisitos determinados en las condiciones 
de este pliego. 

7.* El Notarlo leerá en alta voz los 
pliegos presentados y se adjudicará pro

visionalmente el servioio al mejor postor, 
devolviéndose en el aoto las cédulas y 
resguardos A los autores de las proposi

ciones menos ventajosas, extendiéndose 
la oportuna ac ta . 

En caso de resultar proposiciones igua

les, se abrirá lioíuoión verbal entre sus 
autores por espacio de diez minutos. 

8 . a El Inspector general de Sanidad 
exterior dará cuenta al Sr. Ministro de 
la Gobernaoión del expediente de s u b a s 

ta para la aújudioaoión deflnitiv ¡, de

biendo constituirse en la C.tji general de 
Depósitos una fianza de 5 000 pesetas en 
garan t í a del cumplimiento del servioio. 
que les serAn devueltas A la terminación 
del con trato. 

9.* Dentro del término de quinoe d í a s , 
contados desde el en que reciba el i n t e 

resado el traslado de la Real orden a d j a 

{ dioAudole definitivamente el servioio, so 
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elevará el contrato á escritura públioa. 
10. Serán de ouenta de l contratista los 

gastos de escritura y los de primera co
pia, además de nna simple, as í como el 
i mporte de los anuncios de la subasta 
debiendo exhibir los recibos d e eBtos 
anunoios al hacer la entrega de las copias 
de la escritora. 

CONDIOIOKBS PARA LA EJFXUCIÓN DEL 
8ERVI01O 

1.* El tanuflo de les pliegos será en 
cuarto mayor . 

2 . a La composición pa ra las Actas se 
hará con tipo del núm 9 y regleieado de 
modo que cada página ordinaria tenga 

41 lineas. 
3.* Las Memorias se publioarán en es-

pafiol ó en el idioma extranjero de los 
a u t o r e s (francés, inglés, Italiano, alemán 
y por tugués ) 

4.* El papel será exactamente igual 
& la muestra que, autorizada por el señor 
Inspector genend de Sanidad exterior, se 
exhibirá á los interesados. 

5.* La Inspección general d e Sanidad 
ex te r io r podrá auiorizar al contratista 
para que le auxiiieu en otras imprentas, 
s i empre qne éstas cumplan estrtotameote 
oon l a s condicional} do la subasta, sieudo 
en todo caso el contratista único respon
sable d e este servicio. 

6. ' El Sr. Presidente del XIV Con
greso internacional de Medioina en t re 
ga rá el original y olicb.es oorrespondien
tes al contratista. 

7. a El contratista ent regará todo el 
trabajo terminado antes del día 31 de Di
ciembre próximo, y si no lo hiciese su
frirá un descuento de 50 pesetas por 
cada dia de retraso, salvo que éste d o -
pendiera de frita de original, en cuyo 
caso no se contarán les dias del indicado 
retraso. 

CONDICIONES EC0NÓMI0A8 

lt* El importe de los gastos se abo
n a r á después de la entrega de cada tomo. 

2 . a El pago do este Rervioio será con 
aplicaoión á la part ida consignada en el 
presupuesto vigunte. 

Madrid 19 de Febrero de 1904.=EI Ins
pector general d r Sanidad exterior, Ma

nuel Alonso Sañudo. 
442.—719. 

el foso de Ensanche, con destino á Sa
natorio y resi iencia de couvaloeioutes 
y asilados do la Inclusa v Colegio d© 
la Paz. 

Queda acordado que pase la instan- 1 

cia á la Comisión respectiva. 
El Sr . Combrano manifiesta que ha 

recibido una carta de D. Fernando 
Merino en la que le encarga que sea 
intérprete fiel de sus sentimientos do 
gratitud á la Diputación por la canti
dad consignada en presupuesto para 
coadyuvar á la construcción del mau
soleo dedicado á la memoria del ilus
tra Sr. Sagasta. Añade que él también 
da las gracias á la Corporación por el 
acuerdo, que no pudo vola»*, pues se 
hallaba ausente al aprobarse el pre
supuesto adicional, y pide consten en 
acta las manifestaciones hechas á rue
go del Sr . Merino. 

El Sr. Mediano hace algunas obser
vaciones, que cree interésala tes, ros-
pecio á la organización del personal 
subalterno proviucial. Dice que há 
mucho tiempo la Diputación tuvo no
ticia de que dos distinguidos funcio
narios do dicho Laboratorio pertene
cían á otras Corporaciones oficiales, 
desempeñando importantes servicios, 
y tomó el acuerdo de comunicarles á 
que so decidieran por uno ú otro des
tino. Hízose así, y uuo de ellos, el se
ñor Pérez del Hierro, abandonó su 
destino en las Oficinas militares y 
continuó desempeñando su cargo eu 
el Laboratorio provincial; pero el otro, 
Profesor distinguidísimo, hoy de la 
Univorsidad Central, el Sr. Madrid Mo
reno, no ha renunciado ninguno de 
sus cargos, á pesar de que la Diputa
ción le invitó á ello y do que no se 
puedeu percibir á la vez sueldos del 
Estado y de la proviucia. Eu vista de 
esto, entiende quo la Diputacióu debe 
sabir si puede contar con el valiosí
simo concurso del Sr. Madrid Moreno, 
ó si éste opta por el nuevo destino, ¡ 
pues esto podría irrogar graves per
juicios y la situación sería comprome
tida si el día de mañana dicho señor 
cieraaulaba sus derechos siu haber 

ser incompatibles, y que ante esta 
situacióu ilegal, dicho señor ha enta
blado recurso, habiendo ordenado el 
Ministro do la Gobernación a* la Dipu
tación que le pague los haberes co
rrespondientes á su (festino, por lo que 
percibe tres ó cuatro sueldos, pero ile
gales. Entiendo quo lo más recto y 
breve es oficiarle directunente, sin 
iuterveución del Sr. Decauo, puos so 
trata sólo de reiterar una invitación 
ya hecha y no hay necesidad de acu
dir ¡i un nuevo trámite. 

El Sr. Presidente promete que se 
le repetirá la indicación y hace cons
tar quo no se le ha satisfecho sueldo 
alguno desde que cobra por otros con
ceptos, no habieudo autorizado tampo
co dicho pago el Tribunal do Cuentas. 

Entrase en el 

Orden del dia 
Se da lectura á la proposición de los 

Sres. Cárdenas, B . Moreno, Pérez 
MagHÍn, Fernández Arribas, Azaña y 
Amírola, pidiendo so reforme el a r 
tículo 81 del Reglamento para el or
den de sesiones, quo fué tomada en 
consideración y so halla sobre la 
Mesa. 

El Sr Sánchez combate la proposi
ción, por la que dice so intenta intro
ducir uua reforma tan radical y pro-
fuuda eu el Reglameuto, que las ven
tajas quo hau ofrecido siempre los 
Cuerpos deliberantes y las atribucio
nes que >.e conceden á las oposidoues, 
quedarían horradas de una plumada, 
d-jando completamente á la disposi
ción de la Presidencia quo se dis
cutieran los asuntos cuando tuvie
ra por conveniente. Eutiende quo 
el abuso que se quiere evitar se 
puedo corregir cou que cada uuo se 
limito á hablar concretamente do los 
asuntos más interesantes y con ia fa
cultad que tiene el Sr. Presidenta para 
cortar las discusiones estériles impi
diendo el espectáculo poco edificante 
de un debate larguísimo y sin prove
cho, como suceJió en la última s tsión. 
Repite que la reforma del Regla rneu 

censurada por constituir una arbitra 
riedad y ser imposible su cumplía-, J r 
to . Insiste eu sus argumentos cons.* 
la proposición, añadiendo q Q o d e - a 

para última hora Jas preguntas es ?! 
mismo que suprimirlas, pues al flJ, 
de las sesiones nunca hay número 
flciente de Sres. Diputados; por lo MÍA* 

cumpliendo un deber de 00110100013* 
de decoro y de dignidad, se opo U (jJ 
con todas sus fuerzas á que se apruobr. 

El Sr. Cárdeuas rectifica para rna,¿ 
festar que la Real or len á que alivu/ 
dictada por D. Alberto Aguilera, $¿ 
tuvo en cuouta con motivo de u a 

acuerdo de la Diputación referente i 
los Jefes Clíuicos, anulado porque * 
adoptó fuera del orden del día. 
poeto á la falla d e S r - s . Diputados para 
celebrar sesión á última hora, cree» 
que hay que adoptar medidas euérgi. 
cas; pero lo urgente es despachar el 
or:len del dli, pues existen aún g r a & 

S S S S S i servicios £ » I ̂ g ^ ^ S S í W Ü 
P„r un to , « * w ooovenieiite « n m . j coarta la liberta 1,1o los 

Diputados 

diputación Froifincial 
Sesiót- de 9 de Octubre de 1903 

Señores quo asistioron: 
Señor Presidente.—Pérez Magnín 

(Secretario).—Moutoya (Secretario).— 
Atnfrola.—Azaña.—lia naneo .—Boc-
cheriui.— Duoudii.—Car lenas.—Cem-
brauo.—Cortina—Omán.—Fernández 
Ar r ibas .—F-n i ihdez MoraIes. —Fer-
nández do la Vega.—González R'>jas.— 
lbarra y Cruz.—Mediano.—Mesa de 
la Pena.—Rincón.—Sáuchrz.—Urbano 
y Vargas. 

En la villa y c«>rto de Madrid á 9 
deOctnbro do 1903. Reuuiloslos se 
ñores que arriba so expresan, bajo 
la Presidencia de D. Justin-j Hernad, 
se abro la sesión á las cuatro y media 
de la tarde. 

Leída el acta de la anterior, es apro
bada. 

Entrándose en el despacho ordina
rio, el Sr. Secreta ri;» da cueuta de ha
ber excusado su asistencia el Sr. Ba
ños por ocupaciones de carácter u r 
gente . 

A continuación el Sr. Secretario lee 
una instancia do la Junta de Damas de 
Honor y Mérito solicitan lo la cesión 
de 5.687 pies cuadrados en el terreno 
que la Diputacióu posee en la con-
jiacucia de la calle de Mallorca con 

narle en el brevísimo plazo do ocho 
días para que manifieste si quiere 
continuar honrando á la Diputación 
con sus útiles y provochosas enseñan
zas en el Laboratorio, ó si opta por su 
nuevo puesto de Catedrádico de la 
Facultad de Cieucias, alcanzado en 
brillantes oposiciones. Termina expo
niendo la uecesidad de reorganizar el 
Laboratorio, bastante desatendido, y 
manifestando que no lo rau^ve nin« 
guna preveución contra el Sr. Madrid 
Moreno, y quo vería con mucho ¡_»usto 
que continuase prestando su útilísimo 
concurso á la Corporación provincial. 

El Sr. Presidente dice quo la Dipu
tación tendrá eu cuenta las manifesta
ciones del Sr. Mediauo, y cree que lo 
más conveniente será esperar á que al 
Sr. Decano, en cumplimiento de los 
preceptos reglamentarios, notifique 
la toma de posesión do su nuevo car
go el Sr. Madrid Moreno, pues mien
tras no consto este hecho oficialmente 
la Corporación no puedo invitarle á 
que opte por uuo ú otro de sus des
tinos. Fu cuanto á los sueldos, mani
fiesta que cou toda seguridad no ha de 
cobrar más que uno, puesto que las 
nóminas deben estar autorizadas por 
el D«cauo y el Director del Estableci
miento y tendrán en cuenta la incom
patibilidad. 

El Sr. Mediano añade que el señor 
Madrid Moreno no sólo es Profesor do 
la Uuiversidad, sino que a lemas, se
gún tiene entendido, está agregado á 
un Iustituto médico militar, cobraudo 
d'ferentos gratificaciones. Recuerda 
que la Comisión proviucial lo invitó á 
quu renunciara aquellos cargos por 

Sres. Diputados y desampara á las 
oposiciones; siendo, por otra parto, 
iuuecosaria la modificación, pues bas
ta que ol Sr. Presidente haga cumplir 
el Reglamento. Por último, dice quo 
quizá los mismos autores de la propo 
sición so arrepeutirá.u más adelanto 
de su obra. 

E IS r . Cárdenas defiendo la propo
sición, manifestando que el Sr. Sán
chez, eu vez de combatirla, ha formu
lado un voto de censura al Sr . P res i 
dente por la benignidad cou que per
mitió que so tratasen on la última se
sión algunos asuntos, como ol de los 
Jefes clíuicos, fuera del ordou del día. 
Dice quo ia proposición tiende á eu-
cauzar las discusiones, siu coartar la 
libertad do los Sres. Diputados, pues 
t i iminad > el orden dol día so podrán 
explanar todas las preguntas y hacer 
todas las indicaciones que se croan 
convenientes, á las que contestarán 
las Comisiones ou la misma sesión ó 
eu la siguieute. Como so ve, cou esta 
modificación se evitarían los debatos 
estériles, sin caer en ol extremo de 
a.¡u. Ha Real orden dictada por un 
Ministro liberal, Sr. Aguilera, que 
prohibo se discutan asuntos no com
prendidos en la convocatoria. 

El Sr. Sáuchez recuerda quo ya dijo 
no era llegado el momento de discu
tir lo que se relaciona cou los Jefes 
Clínicos; y, respecto á la Real orden 
dictada puf uua Autoridad de su par
tid , manifiesta que aunque él la aca
te u i quiere decir quo eu oslo caso no 
estuviera equivocado el autor de la 
aludida disposición, que ha sido muy 

número de asuntos de Comisiones0»^ 
vincialos anteriores que no nao podi
do discutirse. 

El Sr. Arafrola habla en pie déla 
proposicióu que ha tenido el hooorde 
suscribir, por respoudor á diferente» 
fines qne no rnn sido eslimados por el 
Sr. Sánchez. Con la reforma propuesta 
no so limitan los derechos de los se
ñores Dipútalos, ni las fachladesife 
la Diputacióu, alterándose sólo el or. 
den de la sesión, trasladando al ños] 
la hora de preguntan, y como se sabe, 
el orden de los factores no altera el 
producto. La razón primordial quyasi* 
te á la proposición os evitar que se 
gasten inútilmente t e s horas dese
sión en cuestiones b tía '.íes, sobra I» 
quo no puede recaer niugúu acuerdo. 

Contesta á la objeción do que i 
última hora no hay número stiflcieot* 
de Sres. Diputados, manifestando q-:e 
éstos no puedeu ausentarse dol salón 
de sesiones siu previo acuerdo de la 
Corporación y que, por lauto, habien-
donúmero suficiente para tomaracuer-
dos al principio de la sesión, debe 
haberlo hasta ol final de la misoa. 

Dice que constituye uua corruptela 
el quo queden sobre la Mesa uua ser» 
de asuntos del orden 'leí día y quepa» 
sen meses y añ >ssiu resolverse, eter
nizándose algunos. Cousidora imposi
ble discutir eu 25 sosioues todos lo* 
asuntos que deberían quedar ulim»* 
dos al final dol segundo período some* 
tral , y entiendo que las proguatas lo 
mismo pued-n dirigirse al priucipw 
que al fin, sieudo lo osoncial quesea» 
acertadas y pertinentes y que reptf* 
ten alguna utilidad. 

Concluye iusistiendo en quo J05 

asuntos del orden del día deben d«* 
cutirse primordiilmonle, adopto0* 
acuerdo afirmativo ó negativo o^' 
jándolos sobro la Mesa para estudiar 
los y resolverlos eu la sesióu w*r 

diata. Jm 
El Sr. Fernández Morales dice l * | 

está conforme cou la proposición, j j " 
estimarla realmente práctica, á ria<* 
evitar que se pierda el tiempo ea P*** 
giro tas y respuestas y discusión* 
quedando sin despachar los didaD 'T 
nos doí orden del día. La refer1?1 J 
pneJe ser más sencilla, cotiste»'*8 

sólo eu invertir los términos, d '*v 
tiendo primoro ol orden del día y A \ 
caudo despitó* hora ú hora y j S g 
si so quiero, á las pregnutas, 1 r 
que h y mismo so resuelva, p»^A 

eión nominal sobro ol asunto. .. i 
lál Sr. Fernández Arribas man'0 ^ 

ta que está tan couf»rtne y P e " 
do la bondad y do los beuoflcios « J J J 
proposición, que dos lo luego 0 0 ¿ * 
inconveniente eu suscribirla, l » " ^ 
nada coarta la libortid 'le los * ^ 
Diputados para formular 
preguntasquetengan.por con^n ¿ 
Encuentra muy beuefleioso q j¿ 
primer término se despac° e 
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cintos del orden del día, quo afoc-
,mis directa mentó á la Diputación; 

aunque al Anal, como teme el señor 
Sánchez, no haya Sres. Diputados q u 0 

nseutado, se evitará qne vengan ex-
. «Ir» •••II' i I",!- i'M! .1- ., ' ... > ,í! l Sivamoate para formular a l g u a a á 

nrimera hora y luego se marchen, 
teniendo que levantarse la sesión al 
n iirse votación nominal sobro cual
quier a* 1 1 " 1 0 por falta do nú 
q v\ Sr. Modiauo hace pre 

m i n e r o . 

forro« I e a p r « * , , Q . l a 8 P&Kpw «e habrán 
5 
H 
i: 
\ 

d 
gl Sr. Mediano nace presente quo 

ce está discutiendo una proposición 
L e no retine las condiciones pros
critas en ol Reglamento, el cual, en su 
art. 82, previene quo «las proposicio
nes que se presenten, á uo ser en los 
casos que taxativamente se exija rúa-
y o r 6 menor número por esto Regla-
cjeoto, deberán firmarlas tres Diputa
dos, sin que de "manera alguna se con
siento Que °tros ni^s tos autoricen.* De 
modo que la proposición, tal como so 
ha presentado, adolece de un vicio de 
nulidad. Reconoce quo, aun cuando el 
espíritu de la proposición os loable y 
Su tendencia beneficiosa, no conduci
rá á nada, ui tampoco es necesaria, 
porque en el mismo Reglamento, si 
se cumpliera, hay medios de evitar 
los abasos que con la proposición que 
se discute se pretenden corregir , 
igrega que el Reglamento no es 
malo, sino los que lo dejan incumpli
do, bastando para cortar los abusos de 
los Sres. Diputados, cumplirlo pre
ceptuado en ol art . 8( .Habiendo un 
Presidente que no sea tan complacien
te con los Sres. Diputados y el con-
voocimieuto por parte de lodos de que 
una vez transcurrida la hora de p re 
guntas no se debe hablar ni uu minu
to más, sin necesidad de altorar nin
gún artículo del Reglamento, se habrá 
conseguido lo que se pretende, y se 
despacharán oportunamente todos los 
asuntos que en el orden del día figu
ran. Se cita como argumento, en apo
yo de la proposita, quo á última hora 
8d vau los Diputados, y esto no debo 
consentirse. Por otra parte, la Comi
sión de Gobierno interior, que trata de 
corlar la latitud en las preguutas, es 
la primera en sauciouar uu hecho an-
ti-reglaraentario, desde ol momento 
eo que su dictamen diré: «destinándo
se h$ primaras lloras a ruegos y pregun
te*, siendo así que el Reglamento no 
habla más que do una hora. Termina 
rogando á los señores firmantes-de la 
proposición, que reuni los y puestos 
a> acuerdo la retiren en bien del Re
glamento. 

El Sr. Fernández Arribas dice q 1 0 
ja á rectificar alguuas manifestaciones 
dol Sr. Mediano, aun cuando la mayor 
parto de ellas iban dirigida* á la Presi
dencia. Añade quo el Sr. Mediano no 
na combatido la proposición, ni ha de-
e s t r a d o que los Sros. Dip itados pier-
Q a i » la libertad de dirigir cuantas pre-
gnutas deseen. Por lo domas, dice, el 
*>r« Modiauo, que tanto ha hablado del 
K«glamonto, tampocodebe estar fuerte 
e Q su conocimiento, porque difereu-
¡js veces ha discutido asuntos desarro
llados por medio de preguntas eu los 
í"e so han invertido más do dos horas, 
asuntos que por creerlos do importau-
J.,a la Diputacióu, ha prorrogado el 
¡JempOjiuvirtiendo en su discusión las 
««ras destinadas á la sesióu. 

a ' Sr. Amírola celebra infinito la 
J°njplacencia que el Sr. Presidente de 
l a diputación tiene para con los soño-
r ?s Diputados, dejándoles b« libre emi
gra d 0 S l J S ¡4 e a 8^ v añade que los re-
Patnentos son manitestaclones espe
jó les de las disposiciones que regu-
, u las leyes y son modificabas por 
las Corporaciones v, por consiguiente, 
¡? D«rulación provincial está faculta
ba para regular el orden de sus discu
t e s . Respecto al número de firmas 
"ue autorizan la proposición, dice que 

á nadie se le ha ocurrido entender 
pueda ser nula una proposición porquo 

i *A Huscíibaa mayor número del que 
( debo suscribirla; comprende que lo 
• pueden ser por llevar una firma menos, 
; pero porque haya exceso, nunca, y si 
• el Reglameuto lo dice, indudable

mente habrá sido una errata de im
prenta, que debe corregirse. 

El Sr. Mediano manifiesta que desde 
el momento en que so indica en el Re
glamento á él se atieao, y puesto quo 
éste dice que las proposiciones las fir
marán t ro ; individuos, sin que s o c m -
sieuta que otros más las autoricen, y 
la que so discuto la suscriben, seis, él 
está en el deber de combatirla, cum
pliendo lo preceptuado en el a r t . 8 2 . 
Insiste en que no hay necesidad de 
introducir variaciones en el Regla
mento, pues la reforma no debe h a 
cerse en él, desde el momento quo li
mita á una hora el tiempo destinado á 
preguntas . La reforma, añado, ha de 
hacerse eu los Sres. Diputa ios, y pre
cisamente esto argumento no es sujo, 
se le han sugerido las palabras quo eu 
la aníerior sesión pronunció ol señor 
Marqués de Ibarra, quien, contestando 
al Sr. Fernández Morales, q u e i u v o -
caba la influencia do dicho señor en 
favor de los iutereses provinciales, 
decía quo aquella la conseguiría la 
Diputación con su couducta y procedi
mientos. De la misma manera la auto
ridad del art . 81 ha de estar en la so
briedad y concisión de palabras de los 
Sres. Diputados, en su conducta y en 
ol ejercicio de sus derechos. Torraina 
aludiendo directamente al Sr. Mar
qués de Ibarra para que intervenga 
eu la discusión y diga su opinión en 
este asunto, é insiste que se retiro la 
proposición por no tener razón de ser. 

El Sr. Duran considera anómalo que 
precisamente para discutir una propo
sición eucamiuada á evitar se pierda 
inútilmente el tiempo, se incurra en 
ol mismo defecto que se pretende co
rregir . Dice qne se han consumido 
cuatro turnos; cada orador no debe 
rectificar más que una sola vez, y sin 
embargo, alguno de los que han in
tervenido en la discusión lo ha hecho 
dos voces y pretende hacerlo la terce
ra. De manera que con este sistema 
s t rá inútil la ret>rraa que se preteu-
de; asi, pues, ruega á la Presidencia 
dé el asunto por suficientemente dis
cutido, ya que se han empleado más 
turnos de los que previene el Regla
meuto, y se procoda á la votación. 

El Sr . Presidente manifiesta queso 
hau consumido dos turnos eu pro y 
dos eu contra, pues los señores de la 
Comisión no cousumen turno, según 
el Regla monto; de suerte que se lian 
cumplido las prescripciones regla
mentarias. 

El Sr. Marqués de Ibarra dice quo 
la proposición, si bien puede pugnar 
algo con la letra del Reglamento, e n 
tiendo quo es beueñViosa á los iu te re
ses de la provincia. En este sentido 
está dispuesto á darle su voto, mucho 
más después de haber oído las opi
niones emitidas eu uno y otro sentido. 
Entiende que aunque no esté en el es
píritu del Reglamento entrar autos ó 
después en el orden del día, el cam
bio puede ser muy conveniente. Aun 
cuando no conoce bien ol Reglamen
to, supone que la Diputación para el 
orden de sús sesiones tendrá marca
do un número de horas, pudiendo, por 
consiguiente, dentro de esas, dodi-
carse las dos primeras al orden del 
día y la última á preguntas, y do esta 
manera nadie podrá creer so coarta la 
Libertad é iuiciaiiva del Diputado. 

El Sr. Cembrauo declara que se 
pronuncia en contra de la proposi
ción qne se discute, no haciéudolo ca
prichosamente, sino obedeciendo á 
algunos principios. Parece que la hora 

que reglamentariamente se deslina á 
las preguutas en esta Casa, según ha 
oído decir, solamente tiene por objeto 
preguntarse los uno3 A los otros per 
sus respectivas familias; pero como 

t precisamente la hora de preguntas es 
quizá la más importauto y provecho
sa para la Diputación, porque sirve á 
los Diputados para inquirir de fuora 
do la casa y en la misma casa, noti
cias relacionadas con la marcha de 
los asuntos, obligando á las Comisio
nes á imprimir mayor velocidad en su 
despacho, no juzga pertinente la pro
posición presentada. 

Si es que so quiere quitar este e l e 
mento de defensa del Diputado, en 
tiende que no deben quejarse los que 
voten la proposición cuando tengan 
que defender intereses do sus distri
tos y no puedan hacerlo por no poder 
continuar la horade preguntas. Pro
pone la enmienda de quo'so suprima 
la hora de preguntas, porque entiende 
preferible ser franco y no ir por me
dio de habilidades á quitar á los seño
ras Diputados un derecho quo tieneu 
reconocido en el Reglamento. Dice es
tá acostumbrado á vor que en las se
siones no hay número más que al 
tiempo de abrirse, continuando luego 
ilogalmeute, por no habar número su
ficiente de Sres. Diputado* para tomar 
acuerdo, declarando se halla dispues
to á no consentir continúo esto siste
ma do que haya la mitad más uno al 
principio de la sesión y luego vayan 
marchándose, en contra de la»Ley, sin 
pedir autorización á la Diputación pro
vincial. Termina manifestando quo si 
ol dictamen prospera, inmediatamente 
formulará la enmienda de que se s u 
prima la hora de preguntas, como se 
so ha suprimido en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

El Sr. Pérez Magnín, como Vocal 
de la Comisión de Gobierno interior, 
dice quo ésta uo puede admitir la en
mienda presentada por el Sr. Cembra
uo, porque hay que atenerse á lo dis
puesto en los Reglamentos y en los 
Reales decretos, y defiende la propo
sición, que autoriza perfectameute i 
los Sres . Diputados para que dirijan 
todas las preguntas que crean perti
nentes 4 la Mesa y á las Comisiones, 
no siendo óbice para ello el que se 
dedique á dicho objeto la última hora 
do la sesión, pues todos los Diputados 
que asisteu á la misma están obliga
dos á permanecer en ella hasta el final, 
salvo permiso para ausentarse . Tien
de, pues, la proposición á aprovechar 
tiempo y á que los asuntos del orden 
dol día so apruebeu con todas las con
diciones requeridas. 

El Sr. Cembrauo encuentra mali
ciosa la proposición por el hecho de 
colocar los firmantes la hora de p r e 
guutas eu el momento casi en que se 
va á levantar la sesión y dejar á las 
C «misiones la facultad de contestar al 
día siguieute, pues esto no puede sig
nificar más que un ja r ro de agua fría 
sobre alguna pregunta que pueda 
mortificar á los individuos de una Co-
misióu. Entiende que las preguntas se 
deben contestar en el acto, y que me
jor quo introducir una modificación 
como la que se discute, hubiera sido 
reformar todo el Reglamento,que con
tiene un fárrago de enormidades. 

El Sr. Pérez Magnín dice que son 
muy roctos los móviles do los firman
tes de la Droposición, y quo hay que 
reconocer que muchas veces 03 impo
sible que los individuo? do las Comi
siones contesteu inmediatamente á las 
preguutas, por uo tener exacto cono
cimiento del punto á que so refieran, 
á cuya contingencia respondo la últi
ma parte de la proposicióu, procuran
do de paso evitar las discusiones bal
días. 

El Sr. Ruendía, refiriéndose á la 

afirmación hecha por el Sr. Cembrano, 
llama la atención de la Presidencia 
para que las sesiones sean completa
mente legales, á fin de evitar respon
sabilidades y la nulidad de las mis
mas; y, respecto á la supresión de la 
hora de preguntas, dice que no hay 
necesidad de enmienda alguna, pues 
bastaría con cumplir la Real orden de 
16 de Octubre de 1834, vigoute, que 
prohiba en absoluto formularlas; pero 
añade que él ha calificado siempre de 
draconiana dicha disposición, y que si 
se aplicase, todos los Sres. Diputados 
protestarían, como protestó él en el 
Ayuntamiento, viéndose obligado su 
mismo autor,cuando fué Alcalde,á ha
cer caso omiso do olla. 

El Sr. Prosidonto manifiesta que 
todas las sesiones colebradas han sido 
legales y que así mismo lo serán en 
adelante. 

El Sr. Fernández Arribas se opone 
á la enmienda propuesta por el señor 
Combrano, é insiste en quo so trasla
do al final de la sesión la hora de pre
guntas, por la razón poderosísima de 
qne para tomar acuordos sobre los 
asuntos del orden del día se requiere 
la mitad más uno de los Sres . Dipu
tados, mientras quo para las pregun
tas no hace falta, y así, au iquo á últi
ma hora se retiren algún »s Sres. Di
putados, no originan entorpecimiento 
do ninguna claso. 

El Sr.. Prosidente declara te rmi
nada la discusión sobre la enmienda 
propuesta por el Sr. Cembrauo y 
anuncia que so va á someter á vota
ción, si su autor uo la retira. 

El Sr. C e m b r a n o retira su en 
mienda. 

Eu su virtud queda retirada la en
mienda. 

El Sr. Boccheriui explica su voto 
sobre la proposición y dice que no 
tendría inconveniente en apoyarla si 
se introducía en ella la aclaración de 
que dedicarían las dos primeras horas 
á despachar los dictámenes que figu
ren en el orden del día y la última 
hora á preguntas, para evitar el caso 
de que algún Sr. Diputado que qui
siese ocuparse de algún asunto inte
resante uo pudiese hacerlo, por haber 
transcurrido las tres horas de sesión 
en la discusión de los comprendidos 
en ol orden del día, por ser muy nu
merosos ó por originar largos debates 
debido á su importancia. Si la Comi
sión admite la modificación en este 
sentido, prometo v»tar en pro; si no la 
admite, anuncia quo votará en contra. 

El Sr. Marqués de Ibarra dice que 
él había euten lido, y así lo había ex
presado al hablar autes, con asenti
miento de todos los Sres . Diputados 
que estaban en el Salón, que la pro
posición significaba que en manera 
alguna se había do coartar la libertad 
de los Sres. Diputados para dirigir 
preguntas, y que después de las dos 
horas dedicadas al orden del día, in
defectiblemente debía seguir una para 
aquel objeto. 

El Sr. Presidente pregunta al señor 
Cárdenas se admite la modificación de 
la proposición en la forma propuesta 
por los Sros. Boccherini é Ibarra. 

Kl Sr. Cárdenas acepta la modifica
ción. 

El 3r. Presidente anuncia que se va 
á votar la proposición con la modifica
ción hocha por el Sr. Boccherini. 

El Sr. Mediano dice que es ilegal lo 
quo so inteuta y que no cabe, por tan
to, votación. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
abierta ya la votacno, no puede con
ceder la palabra á ningún Sr. Diputa
do sobre el asuuto dobatido. 

E I S r . Mediano dice que, en vista 
de esto, no puede votar y que se re t i 
rará del salón. 

El Sr. Presidente le advierte que 
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debe hacer constar su voto en Dro ó 
en cjntra. 

El Sr. Mediano pide la palabra para 
explicar su voto. 

El Sr. Presidente le manifiesta que 
no es posible por haber declarado ya 
abierta la votación. 

Votaron á favor de la proposición 
los Sres. Araírola, Azaña, Barranco, 
Boccherini, Btiondfa, Cárdenas, Du
ran, Fernández Arribas, Fernández 
Morales, Ibarra y Cruz, Mesa do la 
Peña, Rincón, Vargas Machuca, Pé
rez Magnín (Secretario), Montoya (Se
cretario) y Sr. Presidente. 

Votaron »m contra los Sres. Fernán
dez de la Vega y Mediano. 

El Sr. Presidente ordena la lectura 
del artículo que dispone uo se pueden 
ausentar los Sres. Diputados del salón 
sin el correspondiente permiso, así 
como los artículos 63 y 67 do la Ley y 
Reales órdoues, disponiendo que á los 
Sres. Diputados que se retiren sin per
miso so les tenga por presentes. 

Fl 8r. Secretario lee el artículo 66 
y demás disposiciones aplicables al 
caso. 

El Sr. Presidente dice que, en virtud 
de dichas disposiciones y del resultado 
de la votación, y no habiéndose retira
do los Sres. Diputados con permiso de 
la Presidencia, se les da por presente 
y constará su voto cou la mayoría, en 
la siguieute forma: 

Votaron eu favor de la proposición, 
además de los 16 señores a'ntes indi
cados, los Sres. Cembrano, Cortina, 
Gouzález Rojas y Sánchez, los cuales 
se habían ausentado sin permiso y se 
hallaban en el local inmediato. 

El Sr. Pérez Magnín pide la palabra 
acerca de la validez de la votación y 
dice quo, aun cuando no existieran 
las Reales órdenes que se han leído, 
la proposición queda aprobada y tiene 
fuerza de ley por haber tomado parte 
en la votación la mitad más uuo de los 
Sres. Diputados, pues la Diputación 
consta actualmente do un Diputado 
menos, por haber fallecido, por des
gracia para todos, el digno Diputado 
Sr. Sánchez Carrascosa. 

Eu virtud de todo lo expuesto, el se
ñor Presidente maniflosta queda apro
bada la proposición con la enmieuda 
indicada, quedando, por consiguiente, 
redactado el art. 81 del Reglaraeulo 
vigente en la siguiente forma: 

«Artículo 81. Terminado el despa
cho ordinario se entrará eu el orden 
del día, al que se consagrarán las dos 
primeras horas de sesión, si hubioro 
asuntos para ello. 

Los Diputados podrán después, y siu 
que en ello se invierta más de uua 
hora, dirigir preguntas á la Mesa y á 
las Comisiones sobre el estado do los 
asuntos que pendan en las mismas, y 
desde luego, ó en la sesión inmediata, 
serán contestadas por cualquiera de 
los iudivíduos que á ellas pertonezcan. 

Cuando la contestación uo satisfaga 
al Diputado que interroga, podrá éste, 
bajo su sola tirma, formular una pro
posición, que será discutida después 
del orden del día, y on caso de haber
so ya consumido las horas de sesióu, 
se pondrá á la orden del día de la in
mediata.» 

Seguidamente entró en el salóu de 
sesioues el Sr . Urbano. 

El Sr. Pérez Magnín pido que todos 
los dictámenes referentes á porsonal, 
procedontes de la Comisión proviucial, 
pasen á la Comisión respectiva, pues 
tal corno so presentan en el orden del 
día puedeu motivar coufusión, no per
mitiendo á ios Sres. Diputados formar 
bueua idea de los asuntos. 

Además, desea quo se presenten in
torraados por la Comisión de Personal, 
pues alguno de ellos ha de ser com
batido de una manera ruda, al meuos 
por su parte, por entender que la Co

misión provincial no ha obrado con 
arreglo á las disposiciones legales. 

El Sr. Rincón manifiesta que la Co
misión provincial so ha ajustado es
trictamente á los preceptos legales y 
no ha contraído responsabilidad de 
ninguna especie; pero no se opone á . 
quo pasen á la Comisión de Persona] I 
todos aquellos asuntos que so refieran 
á nombramientos y cesautfas. 

El Sr. Pérez Magnín pregunta al 
Sr. Rincón si la Comisión provincial, 
al hacer los nombramientos de Peones 
camineros, ha tenido presente lo que 
dispone «1 Reglamento del Cuerpo. 

El Sr. Rincón dice será la ocasión 
oportuna de contestar al Sr. Pérez 
Magnin cuando vengan los dictáme
nes lo la Comisión de Personal. 

El Sr. Fernández Morales usa de la 
palabra para pedir también que tod >s 
los acuerdos de la Comisión provincial 
referentesá cesantías y suspensiones 
pasen á informe de la Comisión de 
Personal, donde habrá de formular 
voto particular eu los expedientes que 
no se hayan cumplido los preceptos 
legales. 

El Sr. Rincón se muestra conforme 
on que pasen á la Comisión do Perso
ual los asuutos á que so ha referido 
el Sr. Fernández Morales. 

La Diputación, á propuesta de varios 
Sres. Diputados, acordó pasen á la 
Comisión de Personal los siguientes 
acuerdos: 

25. Conceder la jubilación solici
taba por el Capataz de Peones cami
neros Saturio Gil Fernández. 

26. Ascender á Capataz al Peón 
caminero Anselmo Alcázar. 

27. Nombrar Peón camiuero á Lu
cio López García. 

2s\ Suspender de empleo y sueldo 
al Alumuo interno D. Otouiel Ra
mírez. 

35. Jubilar al Cipa tazde Peones 
camineros Esteban Moreno Blanco. 

36. Nombrar Capataz al Peón ca
minero Leandro Blázquez. 

37. Idom Peón camiuero áSant ia 
go Carrillo. 

3^. Quedar onterada do la suspen
sión do empleo y sueldo impuesta por 
el Sr. Diputado Visitador del Hospital 
Provincial al Ordonauza de la sal3 de 
dementes D. Jesús Sánchez Medina, y 
que se le forme expediente, así como 
de haber nombrado provisionalmente 
para la vacante á I). Raimundo Paje. 

39. Suspender de empleo y sueldo, 
por abandono del deslino, á los Al am
aos intornos D. Emotevio Eguezabal, 
Femando Pastor, Felipe Caballero, 
José Rivas y Autonio Uuzurruzaga. 

43. Confirmar la suspensión deem
pleo y sueldo impuesta por el Visita
dor al Portero Sacristáu de la Iuclusa 
D. Antonio Yenes, y proponer á la Di
putación su cesantía. 

45. Conceder la jubilación solici
tada por el Peón caminero Victorio 
Morata Gualda. 

47. Suspender do empleo y sueldo 
al Peón camiuero Romáu Fornández, 
por faltas en el servicio. 

48. Nombrar interinamente Peón 
caminero á José Martínez Frades. 

49. Jubilar á su instancia al Peón 
caminero Eusebio Martín Alvarez. 

57. Nombrar interinamente Perle
ro primero del Hospicio á D. Mariauo 
Moutoya Gómez. 

61. Suspender de empleo y sueldo, 
por abandouo do destino, á los Peones 
camineros Eduardo Cauoira y Pedro 
Sáez, propouieudo á la Diputación su 
cesantía. 

68. Nombrar Peón caminero á don 
Jesús Martín. 

69. Suspender de empleo y suel
do, por abaudono do servicio, á los 
Alumnos internos D. Arturo Juau Co
nesa, Alberto Cadiñanos, Antonio Del
gado y Alfonso Martíu. 

72. Suspender do empleo y sueldo, 
por abaudono de servicio, á los Alum
nos internos D. Mauuel Más, Julio Gó
mez, Román Jarque y Ramón F o r 
uández. 

73. Nombrar interinamente Orde
nanza del Departamento de dementes 
del Hospital provincial, con 540 pese
tas, á I). Émeterio Martín z Arribas. 

74. Ídem Porlero Sacristán do la 
Inclusa, con 720 pesetas, á D. Benigno 
Perona. 

75 . ídem vigilante nocturno del 
Hospital do San Juan de Dios, con 540 
pesetas, á D. Mariano Engaita. 

76. I lera Peón caminero á D. Isi
dro Valencia y Ayala. 

77. Peóu caminero á D. Zoilo Mar 
tín Martín. 

78. Llera id. á D. Justo Montero 
Martín. 

79. ídem id. á D. Juan López 
Cuesta. 

82. Nombrar interinamente, eu 
las condiciones que tiene acordadas 
la Diputación, Vigilaute nocturno de 
su casa Palacio á D. José López 
Alonso. 

83. Suspender do empleo y sueldo, 
proponiendo á la Diputación su cesan
tía, á D. Enrique Donoso Cortés, Or
denanza de estas Oficinas. 

84. Nombrar interinamente Enfer
mero mayor del Hospital Provincial, 
con el haber auual de 1.750 pesetas, 
al Ayudanto de Enfermero del mismo 
Establecimiento D. Pedro Díaz Martín. 

86. ídem id. Ayudante de Enfer
mero dol Hospital Provincial, con el 
haber anual de 1.250 pesetas, á dou 
Juau Escobar Cerri . 

86. I lem id. Portero de la Casa 
de Maternidad á D. Mariano Díaz y 
Díaz, quo la viene desempeñando por 
disposición del Sr. Visitador. 

87. Suspender de empleo y sueldo, 
proponiendo su cesantía á la Diputa
ción, al Inspector de sección del Hos
picio D. José Rodríguez. 

83. Nombrar interinamente Peón 
camiuero á Agustín Malo. 

89. ídem id. á Gregorio Hernán
dez Roldáu. 

90. ídem íd. á Julián García 
Vallo. 

91. Dar cumplimiento á la Real or
den mandando reponer al empleado 
dal Cuerpo Administrativo D. Jacinto 
Agudo, y pasar el expediente á la Or
denación de Pagos á los otoctos del 
abono ile haberes, y deducir expedien
te p »r separado para acordar lo que 
corresponda en cuanto á la situación 
del empleado que le sustituyó, Ü. Ri
cardo Flórez Mora. 

92. Dejar sin efecto la suspensión 
de empleo y sueldo impuesta eu 24 de 
Agosto último al Portero Sacristán de 
la Inclusa D. Antonio Yenes, anulando 
el nombramiento interino hecho para 
dicho cargo á favor do D. Bouiguo Pe
rona. 

9 3 . Nombrar interinamente Ins 
pector de sección del Hospicio á don 
Beniguo Perona. 

94. ídem íd. Carrero del Hospital 
Provincial, cou 750 pesetas anuales, á 
Patricio García. 

95. ídem íd. Ayudaute de Inspec
tor del Hospicio, cou 750 pesetas auua
les, á D. Antouio Auguita. 

96. ídem íd. Maestro carpintero 
del Hospicio, con 1.500 pesetas anua
les, al quo la desempeña interinamen
te D. Toribio Pérez. 

Dada cuenta del acuerdo do la Co
misión proviucial proponiendo 

59. Confirmar la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta el 20 de 
Agosto último al Oficial segundo don 
Luis Talavera 

El Sr. Mediauo pregunta si el epí
grafe leído se ajusta estrictameute á 
lo que la Comisión provincial acordó 
ó si se ha seccionado el acuerdo, por

que entiende debe decir algo m < 
El Sr. Presideuto dice q u 0 | s * n 

le manifleuta la Secretaría, P 0 f 

omisión involuntaria han dejado H 
mencionarse separadamente i 0 s P 
acuordos do 20 de Agosto y 9 de s& 
tiembre referentes á este asunto, ^ 

La Diputación acordó pasen loj a 
acuerdos á la Comisión de Persona 

Comisióa 

Leído el acuerdo de 
provincial proponiendo 

6>. Quedar enterada 

la 

de 
orden de Gobernación de 2 2 de Ag!! 
to último, estableciendo que las Dio!* 
tacionos puedan nombrar y separa 
libromonte á sus empleados, 

El Sr. Fernández Morales pidió na 
sara también á la Comisión de p e r s * 
nal, para ver si convenía aquietar» 
ó entablar recurso contencioso* j n¿ 
nistrativo. 

El Sr. Mediano dice quo sin pretett. 
der coartar el dorecho mcuestionah! 
que el Sr. Fernández Morales tiet^ 
para pedir aclaraciones, entiende que 

no es reglamrntario consultar á jj 
Comisión respectiva acerca desicot,. 
viene ó no entablar recurso conloo, 
cioso contra una Real orden dictada¡( 
petición do la Comisión provincial. 

El Sr. Fernández Morales matufias, 
ta que la Diputación puede quedar 
eutorada; pero él, como Dipútalo 
anuncia desde luego que presoutarí 
recurso contra la misma. 

El Sr. Mediano dice que desda el 
raomouto quo el Sr. Fernández Mora, 
les ha «preciado que uo puede se: 
objeto de deliberación la citada Rail 
orden, propone á la Diputación, eo 
nombre d e la Comisión provincia, 
acuerde quedar enterada, dejaodoí 
salvo los derechos del Sr. Fernanda 
Morales para entablar los recnrMs 
quo estime oportunos. 

La Diputación, en vista de las ante
riores manifestaciones, acordó qnelar 
onterada do la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de 22 de Agos
to último. 

Con autorización do la Asamblea sa 
rot»ra del salóu el Sr. Fernández Arri
bas. 

Dada cuenta del acuerdo de la Co
misión provincial proponiendo que w 
proveean las plazas de Jefes Clínicos 
vacantes, las desempeñadas interina
mente y las que lo estáu ocupadas por 
quienes llevan más de dos años en el 
cargo, conforme al art. 36 del Regla
monto del Cuerpo Médico, y prevenir 
al Sr. Decano el cumplimiento del ar
tículo 37 del citado Regimentó, el 
Sr. Fernáudez Morales pido pase á U 
Comisión do Personal. 

El Sr. Rincón no tiene inconvenien
te en que el asunto pase á la Córate"50 

de Personal, poro recomionda la D f ' 
urgencia, á flu de que se traiga «№• 
tamon á una de las primoras sesiones, 
por sor en el mes de Noviembre cuan
do d 'beu hacerse los exámenes y W* 
ber falta de Jefes Clínicos. 

Kl Sr. Fernández Morales dice w 
es la urgencia por la falla de 
Clínicos, des lo el momento en q " e e " 
táu cubiertas to las las plazas 9

or

. 
fes Clínicos aptos, y termina anuncia 
do formulará en la Comisión voto I» 
ticnlar. . 

La Diputación acordó pase á la 
misión de Personal. . fffao 

El Sr. Cembrauo so extraña de 
número de asuntos que pasau a w 
misión y progunta si los dem 
figuran en el orden del día °* h3ber 
las mismas condiciones, por D £ 0 U J j . 
dictaminado las respectivas 
sioues. , M(,q <Ttje 

El Sr. Fernán lez Morales 
la Comisión do Porsoual, á

 , a

. J b¡end f l 

toñeco, no se ha reuuido, uo' ' f d« 
podido, par consiguiente, l r 

Olios. Aa\3i*№ 
EISr. Cembrano,en vista ae* 
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manifestación, pide conste su pro-
r l 0 í en cuanto á la nulidad de las 

i-friones que han recaído en todos 
rns asuntos, por entender quo no so ; 
n . M i m p l > d 0 , a 3 prescripciones regla-
untaría8 en cuanto á la tramitación 

5¡f m q mismos. 
FlI Sr. González R' jas pido que todos 

¿podientes referentes á Personal 
van á I a Comisión respectiva. 
El Sr. Marqués do 1 barra pide á la 

Mesa ccnteste á la protesta del señor 
r^mbra »o, para sabor á qué atenerse. 

(Ocupa en esto momento la Presi
dencia el Sr. Vicepresidente de la Co
lisión provincial, por no hallarse en 
¡ i Salón el Sr. Vicepresidente de la 
pip'utación y salir del mismo el st ñor 
presidente). 

El Sr. Cortina manifiesta que, como 
más viejo en la Casa que los señores 
flue le han precedido en el uso de la 
palabra, se ve obligado á interprotar 
la Ley y '* s Reglamentos, según en 
todos los tiempos se han venido inter
pretando. Añade que la Ley, en las 
épocas eu que eslá cerrada la Diputa
ción, autoriza á la Comisión provincial 
á despachar aquellos apuntos quo por 
ta carácter de urgencia lo requieran, 
teniendo cbligacióu la Comisión pro
vincial de | resentar á la Diputación, 
tu su primera sesión, una Memoria 
oipresiva do lo pasado, ¡reseute y 
porvenir de las necesidades que se 
tientan, Memoria que ha «le ir acom
pañada de una relación de todos los 
ecuerdos adoptados, con arreglo a l o 
prevenido eu el aif. 98 de la Ley, en 
el período en que la Diputación no 
funciona. Antiguamente venían la Me
moria y relación á la primera sesión 
déla Diputación y ésta aprobaba unos 
acuerdos, discutía otros y remitía los 
demás á las respectivas Comisiones 
para que dictaminaran ¿corea deellos; 
pero luego, por corruj tolas que no 
quiero discutir, se empezó á mandar 
todos los ¿santos á las diferentes Co
misiones. Entiende, por tanto, que la 
Comisión provincial debo mandar la 
relación de acuerdos á la Diputación 
y ésta aprobar los que quiera, discutir 
los que le parezca Lien y mandar á es
tudio de las Comisiones respectivas 
los qi;e crea <onvenieute. De suerte 
que la Piesidencia y la Socreta ría, al 
traer en el orden «leí día los acuerdos 
de la Comisión provincial, ha cumpli
do cou BU beber. 

El Sr. Vicepresidente advierte que la 
Comisión presentó á la Diputación la 
Memoria y relación de acuerdos en 
la primera sesión celebrada, acordán
dose por la Asamblea su impresión y 
reparto á todos los Síes. Diputados, no 
habiéndose aúu terminado aquel t ra-
oajo en la imprenta. 

fce dio cueula y fueron confirmados 
y aprobados por la Diputación los s i
guientes acuerdos interinos adoptados 
por la ConiUióu provincial: 
. 29. Admitir la dimisión al Alumno 
interno D Francisco Amar. 

30. Ídem la id. al id. D. José To
rrecilla. 
i 31. ídem la fd. al fd. D. J esús Va-
Joquia. 

32. Conceder cuarenta y cinco días 
g licemia al Portero del Hospital 
• r r o v i m . j a | b P e d r o G a b , 

33. Admitir la dimisión al Jefe 
dioico l). Pablo Redondo. 
i¿-H. Ídem la fd. al Peón caminero 
^Ivestre Brasero. 

40. Reponer en su destino al 
-Moruno interno D. Antouio Tejero 
jg j j t obe r terminado el servicio rui-

42. Desestimar la petición de don 
Cencío Diez Quiroga¿ q u e solicita ser 
un S e s t 0 e u e I c a , g o d e Alumno inter-
«o de primera clase. 
rinít * * < m i l i r informada al Miuiste-

de la Gobernación la instancia de 

D. Antonio Peira, Secretario de la Di
putación provincial de Santander. 

50. Expedir título y credencial al 
Cortador de carnes de" la Iuclusa dou 
Juan González, nombrad » al votar el 
presupuesto vigente. 

52. Conceder cuarenta y cinco días 
de licencia, sin sueldo, por haberla 
disfrutado recientemente, al Oficial 
cuarto D. Jesús Rodríguez. 

53 . Ídem uu año, sin suel lo, para 
asuntos particulares, al Aspirante se
gundo D. Luts Valdivielso. 

54. ídem cuarenta y cinco días de 
licencia, por enformodid, al Oficial 
quinto D. Valentín Rivora. 

55. ídem cuarenta y cinco días, por 
ídem,ala matrona del Hospital provin
cial doña Antonia R-uñero. 

56 . Autorizar al Decanato del 
Cuerpo Médico para nombrar20 Alum
nos iuteruos con una peseta diaria. 

58. Quedar enterada de la Real or
den do 19 del mes anterior, declaran
do firmo y subsistente la providencia 
del Gobernador, suspendiendo el 
acuerdo de la Corporación que creó el 
Cuerpo de ministrantes. 

60. Admitir la dimisión presontada 
por el Peón caminero Faustino Be-
leña. 

63. Admitir la dimisión al Alumno 
inlorno D. José María Lijárraga. 

64. Ídem la id. al id. D. José Her
nández Escriba. 

65. ídem la id. al id. D. Alfredo 
Juma. 

66. Dejar sin efecto la suspensión 
de emp y sueldo del Alumno inter
no D. Ramón Comas, quo propuso el 
Decanato. 

67. Corrida de escala en el Cuerpo 
de Alumnos internos do la Beneficen
cia y convocará examen para proveer 
30 plazas de supernumerarios. 

70. Admitir la dimisión al Alumno 
interno I). Antonio Díaz López. 

71. Disponer el cumplimiento es
tricto de lo que preceptúa el art. 73 
del Reglamento del Cuerpo Mélico, y 
que con toda preferencia ee atienda al 
pago de las matrículas de honor para 
los Alumnos internos, destinando el 
sobrante para pago de titules. 

97. Couceder cuarenta y cinco días 
de licencia, por enfermedad, á la Pro
fesora de gimnasia do la Inclusa doña 
Adelaida Rubio. 

La Diputación quedó enterada del 
fallecimiento del Portero de la Casa 
de Maternidad D. Hermenegildo Oria, 
del carrero del Hospital Provincial 
D. Tomás Olías y del enfermero mayor 
del Hospital Provincial D Manuel A ' -
varez Cortina, y se acordó conste en 
acta el sentimieuto con quo la Corpo
ración ha recibido la noticia de su de
función. 

A petición del Sr. González Rojas 
quedó sobro la Mesa por tres sesiones 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 25 de Septiembre último, 
denegando la autorización solicitada 

j para elevar á 1.500 pesetas el sueldo 
! do los aspirantes á Oficial de primera 
I y setfuuda clase del Cuerpo Admiuis 

trativo. 
A petición del Sr. Pérez Magnfn, la 

Comisión de Personal retiró el quo 
pjopoue. 

Anunciar concurso público para pro 
veer las plazas de Maquinistas de las 
seccionas de hidroterapia y dtsinfec 
cióu del Hospital de San Juan de Dios 
cou el haber anual de 1.250 y 540 pe 
setas y ración respectivamente. 

Igualmente quedaron sobre la Mesa 
los que proponen: 

Acceter á lo solicitado por los An 
xiliares del Decanato del Cuerpo Mó 
dico S r t s . D . Pablo Arroyo v D. An 
tonio Amescua, é incluirlos en la ca
tegoría que les corresponde dentro de 
Cuerpo administrativo, consignando 
en el próximo presupuesto la diferen 

cia de sueldo que por olvido involun
tario dejaron de percibir. 

Confirmar el acuerdo de la Comi
sión provincial, fecha 7 de Febrero 
último, por el que se nombró á don 
M-inuel Pompa Alonso Ordenanza de 
la consulta pública del Hospital pro
vincial eu la vacaute por dimisión do 
D. Francisco Rodríguez que la des
empeñaba. 

La Diputación acordó aprobar los 
siguientes dictáraeues que presenta la 
Comisión de Personal: 

Admitir la dimisión presentada por 
los Alumnos internos Sros. D. Miguel 
Bouthelier, D. Ramón Gard-», D. Ra
fael Merino, I). José María Diez Pala
cios, D. Darío Fernández, D. Arturo 
Escudero y D. Ernesto López Mazzau-
tiui. 

Correr la escala en el Cuerpo de 
Alumnos internos para cubrir las va
cantes quo existen. 

Conceder cuarenta y c'nco días do 
licencia, por oufonnodad, al auxiliar 
de almacenes del Hospicio D. Coustau-
tino Salvador López 

Reconocer al Aspiranteá Oficial de 
primera clase D. Antonio Correa y 
Alvarez, para los efectos nrocodontes 

n su dia, los servicios quo prestó en 
a Intervención del Hospicio des lo 1.° 

de Euero de 1863 á 31 de Enero dé 
J872, y en la dol Hospital de San Juan 
e Dios desde 1.° de Julio do 1884 á 

30 de Junio de 1897. 
Il-'m al Oficial do la clase de quin

tos D. Casimiro Pérez Albarrán, para 
os efectos procedentes en su día, los 

servicios que prestó en las Oficinas 
el Hospicio des le 1.* do Junio do 1873 

á 30 de Noviembre de 1875. 
Es aprobado el dictamen de la Co

misión de Hacienda proponiendo la 
distribución de fon los para el mos de 
Noviembre próximo. 

Con ol voto en contra del Sr. Boc-
cheriui, es aprobado el dictameu de 
a Comisión do Beneficencia propo

niendo aprobar el acta de tas subastas 
celebradas p»ra la enajenación de las 
casas 11 do la calle do V 3 l v e r l e y 40 
de la de Mesón de Paredes que posee 
la Inclusa eu copar.icipacióu con los 
herederos de D. Valentín Alonso San 
choz Prados; desechar las proposicio
nes preséntalas por D. Clemonte Fe r -
náu lez, ofrooieudo ol pago en créditos 
y obligaciones de la Diputacióu, y que 
se proceda á anunciar segunda licita
ción bajo ol mismo tipo y condiciones, 
con sujeción á las prescripciones de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Se da cuenta del dictamen propo
niendo aprobar la cuenta de ingresos 
y gastos de la corrida de loros ex
traordinaria celebrada el dia 28 do 
Octubre de 1893 á beneficio dol Hos
pital Provincial. 

El Sr. Cerabrano pido vuelva el 
dictameu á la Comisión. 

El Sr. Pérez M.iguíu dice que entre 
los asuntos que euvió á la Comisión el 
Jefe del Negociado figuraba éste, de 
cuya ponencia estaba encargado un 
digno 5r. Diputado que por desgracia 
ha fallecido y cuyas múltiples ocupa
ciones y la entermeda 1 que le ha lle
vado al sepulcro no le habí su permi
tido despacharlo; pero la Comisión 
anaüzó las cuentas, y encontrándolas 
conformes con los respectivos compro
bantes, no tuvo inconveniente en 
traerlas A la aprobación de la Diputa
ción. Accede, sin embargo, á que que • 
den sobre la Mesa si algún Sr. Dipu
tado quiere estudiarlas. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
quedan sobre la Mesa. 

Dase cueula del sig tiente dictamen 
proponiendo: 

Quo so excito el oolo do la Comisión 
de Hacienda para que, con toda u r 
gencia, presente el proyecto de p re 
supuesto ordinario á la Diputación, 

pues en tanto no estén aprobadas las 
correspondientes consignaciones, no 
podrá procederso á Ja subasta de tos 
difereutes suministros de las depen
dencias de la Corporación. 

El Sr. Boccherini lamenta la redac
ción del epígrafe, pues la Comisión de 
Hacienda ha procedido con toda soli
citud, reuniéndose varias veces en ios 
pocos días transcurridos del seguudo 
período semestral y anticipándose su 
digno Presidente cou la redaccióu de 
uu anteproyecto de presupuesto, por 
cuyo motivo ruega á la Comisión de 
Beneficencia retire el dictamen por 
no ser necesario, eu la creencia de 
quo no ha sido su deseo molestar á la 
de Hacienda. 

El Sr. Pérez Magnfn. eu nombre de 
la Comisión de Beneficeucia, accede á 
la súplica del'Sr. Boccherini, re t i ran
do ol dictamen, pero haciendo constar 
que el acuerdo que se tomó no fué el 
• lo excitar el celo de la Comisión de 
Hacienda, sino que, tenieudo á ¡a vista 
un dictamen proponieudo sacar á su
basta víveres y otros artículos con 
destino á los diversos Establecimien
tos, y U J pudiendo ordenar su cele
bración, dispuso pasase á dicha Comi
sión el expediente para que so tuvie
se eu cuenta al confeccionar los pre
supuestos, pues á.los individuos de la 
do Benefieouca les consta el celo que 
dist ingue á todas las Comisiones y es
pecialmente á la do Hacienda. 

Por la misma razón, y en nombre de 
la Comisión,retira también el siguien
te dictamen: 

Disponer, en ol expediente relativo 
á la instalación de la vaquería eu el 
Hospital de Sau Juan do Dios, se d e 
signo por el Sr. Decano dol Cuerpo 
Médico de la Beneficencia un Profesor 
de aptitudes especiales para el c i so , 
quo haciendo uu detenido estudio dol 
asuuto, iuforme sobre el mism ; que á 
su vez, uu Profesor veterinario de la 
Beneficencia emita dictameu respecto 
á adquisición de vacas y cuautos datos 
puedan ilustrar á la Corporación; y , 
por último, quo ol Sr. Arquitecto for
me prosupuesto del local que habría 
de habilitarse para el objeto, desig* 
nando al efecto ol puuto más indicado 
para ol Establecimieuto de ontre los 
que la Diputación sostiene. 

Termina manifestando verá con 
sumo gusto asista á la próxima r e 
unión de laCoraisióu e lSr . Boccherini, 
pues, como autor del proyecto de ins
talación lo la vaquería, podría dar 
antecedentes que no pueden ser cono
cidos por los iudividuos de la Comisión 
cou la simple lectura dol diclamen. 

El Sr. Boccheriui agradece las de
ferencias del Sr. Péroz Magníu, y ofre
ce asistir con mucho gusto á la Comi
sión de Beueficeucia, ó á otra cual
quiera, siempre que le llamen para 
dar explicaciones sobro algúu asunto. 

El Sr. A miróla agradece las frases 
dirigid '.s á la Comisión de Hacienda 
por el Sr. Pérez Ma^nío, y hace cons
tar que dicha Comisión resolvió lodos 
los díctamenos pendientes antes de ce
rrarse las sesiones, y que interesó de 
los domas los datos suficientes para 
formar el presupuesto á fin de cum
plir C'>n el precepto leg3Í autos del se
gundo período semestral. 

Quedan retirados ios dos dictámenes 
anteriores. 

Sin discusión fué aprobado el s i 
guiente diclamen: 

Proponiendo haber visto cou el in
terés que merece el laborioso trabajo 
del Profesor del Hospital de la Pr in
cesa, Sr. Salgado, por su cartel gráfi
co de Higiene popular sobre «Bl Al
coholismo y la Salud», y que recono
ciendo esta Corporación su móriio y 
utilidad, se ve eu la imposibilidad d 9 
acceder á la adquisicióu de ejempla
res que se solicita por no existir con-
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sigaacióa en presupuesto con que sa
tisfacer su importe. 

So da cuenta de los siguientes dic
támenes de la Comisión del Fomento: 

Dictamen proponiendo la confirma
ción de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en 31 de Agosto 
y 9 de Septiembre del año actual, 
prescindiendo, respecto al segando de 
los consignados en el nüm. 4.° do la 
cláusula 2 *, que dice el cl^por 100 do 
los auxilios metálicos que además 
ofrezcan y faciliteu los pueblos». 

Pliego de coudiciouos que presenta 
la Diputación al Kxcmo. Sr. Ministro 
de Obras públicas para la construcción 
de los 200 kilómetros do caminos v e 
cinales, cuyas obras han de comeuzar 
el 20 del preseute mes, y relación de 
los proyectos de transf jrruación de las 
carretelas provinciales en caminos de 
esta clase, que han esludiac.o los In
genieros ae la Corporación y que han 
do someterse á la aprobación «le la Di
rección de Obras pública antes del 15 
del corriente. 

El Sr. Bocchorini ruega á la Comi
sión dé algunas explicaciones, pues 
no habiéndose aún impreso la Memo
ria de la Comisióu provincial, los se
ñores Diputados no saben á qué ate
nerse respecto á los dictámenes some
tidos á su aprobación. 

El Sr. Rincón dice quo la Comisión 
no ha introducido masque una peque
ña raodirlcacióu y que él Sr. B iccheri
ni podrá enterarse del asunto con la 
sola lectura de las conclusiones de los 
acuerdos. 

El Sr. Presidente recuerda que si el 
día 15 no está terminado esto asunto y 
firmado el contrato, es nulo to lo lo que 
se haga, por lo quo conviene aprobar
lo cou urgencia. 

El Sr. Secretaiio leo las conclusio
nes del dictameu. 

El Sr. Presidonte ruega se formu
len todas las preguntas y .se pid3n to
das las aclaraciones que tengan por 
conveniente los Sros. Diputados, poro 
dejándolo ultimado en esta sesióu, 
par» que la certificación pueda llegar 
á manos del Sr. Ministro antes de las 
doce de ¡a mañana del 15 de este mes, 
en cuya fecha termina él plazo para 
las proposiciones de caminos vecina
les á la Dirección de Obras públicas, 
y en este seutido recomienda la ur
gencia el Sr. Ministro en carta quo se 
ha recibido hoy. 

El Sr. Bocchorini manifiesta que 
sus dudas nacían de la torna eu que 
está reoactado el epígrafe del orden 
del día, que no permitía formarse 
idea exacta del asunto; pero una voz 
hechas las aclaraciones necesarias 
por el Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, no tiene nada que 
oj.oner y está dispuesto á que se 
apruebe. 

El Sr. Duran prognuta si el reparto 
de kilómetros so ha hecho equitativa
mente entro todos los distritos de la 
provincia, y si se han atendido las 
reclamaciones de los pueblos. 

El 8r. Presidente, dice que se ha 
hecho teniendo eu cuenta las indica
ciones formuladas á los Sres. Inge
nieros de la Diputación, que han obra
do imparcialmente, uo incluyendo ni 
nu sólo kilóm tro do camino que uo 
estuviera ya comprendido eu el plan 
provincial aprobado eu 1885 } habieudo 
estudiado cuáles erau los caminos 
más convenientes á la provincia, 
aprobados en aquel año y no cons
truidos aún, para procodor á su cons
trucción antes dol día 20 de Octubre, 
y s» bion no se han podidido teuer en 
cuenta todos los ofrecimientos, porque 
habría sido imposible terminar los 
trabajas de campo y gabinete antea del 
día 15, los Ingouieros han atendid0 á 
las localida les más necesarias, uo de
jando ningún distri o sin algún kiló

metro de camino comprendido en este 
proyecto. 

El Sr. Duran estima las explicacio
nes del Sr. Presidente y cree que los 
Sres. Ingenieros habrán obrado con 
equidad y justicia; puro entiende que, 
de haberse consultado á todos los pue
blos, hubieran hecho estos ofrecí nieu
tos y se hubieran economizado sumas 
cuantiosas, suscitándose competencias 
entre las localidades que tienen ya 
proyecto de carreteras comprendidas 
eu el plan de la provincia. 

El Sr. Presidente dice que dentro 
de lo perentorio del plazo 8" ha tenido 
en cuenta lodo lo expuesto por el se
ñor Duran, pues se ha consultado á 
todos los pueblos por medio de una 
carta circular dol Sr. Ministro do Agri
cultura y por otra de la Presidencia 
de la Diputación, habiendo recibido el 
Sr. Vicepresidente déla Comisión pro
vincial ofrecimientos concretos do al
gunos, y pedido aclaraciones á los que 
no lo hjín hecho en esta forma; de 
modo que pocos serán los pueblos á 
quienes afecten los caminos compren
didos en la primera serie quo so man
dará al Ministerio que uo huyan olre
cido alguna ventaja, y antes de t e r 
minar él plazo se procurará recabar 
algún otro auxilio. 

El Sr Duran dice que uebía haberse 
premiado á los pueblos que mayor es • 
fuerzo hubiesen hecho. 

El Sr. Mout^ya maní fiesta quo era 
tal la premura del tiempo que el Oúer
po facultativo provincia! ha debido 
concretarse á los caminos ya estu lia
dos, procediendo á su rectificación de
finitiva para presontar el proyecto al 
Ministerio de Agricultura autes dol 
día 15. 

El ir. Cárdenas anuncia que votará 
en contra, pues uo incluyéndose eu el 
plan más que los proyectos que esta
ban ya terminados, resultará quo se . 
construirán muchas carroceras de lujo J 
y otras do conveniencia ptr t icular , j 
pero no pública, concediéndose en 
cambio poca importancia y excluyen
do caminos como el de Getafe á Naval
carn r<>, que une dos distritos. 

El Sr. Mout«ya repite que loque se 
ha hecho ha sido trabajo de rectifica
cióu de «studios ya hechos, por no 
pormitir la perentoriedad dol tiempo 
quo ol Cuerpo técnico ouproudiora 
nuevos esludios qu i

3 uo so habrían po
dido terminar. 

Kl 5r , Pr• bidente hace uolar que to
davía se están rocibieudo contestacio
nes y ofiecimientos do algunos pue
blos, y repite quo se hará t 'do lo quo 
permita el tuco tiempo de quo puedo 
disponerse. 

La Diputación proviucial, enterada 
del expediente relativo á los caminos 
vecinales, do lo resuelto por la Comi
sión provincial, y teniendo en cuenta 
las opiniones emitidas; vistas las Rea
les órdeues dictadas por el Ministerio 
de Agricultura en 13 de Agosto, 5 do 
Septiembre y 3 de Octubre actual, y 
pliego condicioues quo á esta últi
ma acompaña, y considerando la im
portancia que para esta provincia sig
nifica la construcción do nu plan de 
caminos veciuales, completando con 
ellos sus vías de comunicación y pro
curando el fomento de su riqueza; 
aceptando para la realización del pro
yecto la facu.tal concedida á esta Cor
p >raclón para satisfacer la cantidad 
cou que haya de auxiliar la construc
ción inmediata de los 204 kilómetros 
y medio de caminos vecinales, en 10 
plazos anuales, con cargo á los presu
puestos venideros, desde el ordinario 
de 1904. 

Considerando que estos 204 kiló
metros y atedió corresponden en su 
totalidad al plau de carreteras proviu
c i i U s aprobado por Real decreto de 
13 do Febrero de 1885, y que la Dipu

tación venía obligada á construir con 
arreglo á un presupuesto de 15.000 
péselas por kilómetro, próximamente, 
mientras que ahora la construcción de 
cada uno de estos kilómetros en cami
nos vecinales costará próximamente 
de 5 á 6.000 pesetas por kilómetro, do 
las cuales sólo el 51 por 100 ha do pa
gar la provincia, lo que representa 
para la Diputación una grandísima 
ecouomía, acordó aprobar y confirmar 
en ta siguiente forma los acuerdos in
terinos de 31 de Agosto'y 9 de Sep
tiembre, adoptados por la Comisión 
provincial. 

1.° Que se elevo al Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura, Industria, Co
raercio y Obras Públicas la Memoria 
y planos presentados por el Sr. Inge
niero Jefe de Obras provinciales, e x 
presando los caminos de urgonte cons
trucción dentro de los 1.920 kilóme
tros concedidos á esta provincia. 

2.° Que para la construcción de los 
expresados 204 kilómetros y medio 
iucluídos en el pliego de condiciones 
qjue se preseuta á la Diputación y que 
se elevará al Sr. Ministro, so ofrezca 
solemnemente abonar: I o El importe 
do todas las expropiaciones. 2.° El 51 
por 100 del coste de construcción de 
los mismos. Y 3.° Su conservación pos
terior. 

3 . p Que se excite el celo de los 
Ayuntamientos á que coadyuven á la 
construcción de los caminos vecinales 
provec idos . 

4.° Que para satisfacer los ^auxilios 
metálicos enumerados, se comprome
to esta Corporación á incluir en cada 
uno do los diez presupuestos ordina
rios de años venideros, á partir del de 
1904, el 10 por 100 de la cantidad t o 
tal (|>:e le corresponde pagar por ¡a 
construcción fie ios referidos 204 ki ló
metros y medio; y 

5.° Que se intereso del Excmo. s e 
ñor Ministro do la Gobernación auto
rice la obligación contraída con cargo 
á los diez presupuestas provinciales, 
por los expresados couceptos, afectan
do sol) los ingresos y recursos ordi
narios tío aqiv líos. 

Asimismo acorló aprobar el pliego 
de condiciones y proyecto de contrato 
que, en armonía con lo anteriormente 
dispuesto, ha de celebrar la Diputa
ción provincial cou la Dirección gene
ral do Obras públicas para la c;ms
trnecióu do los 204 kilómeiros y me
dio de caminos vecinales de esta pro
vincia, cuyas obras han de comeuzar 
el 20 del preseute ras, y la relación 
do los proyectos de transformación de i 
las carreteras provinciales eu caminos 
de esta clase, que han estudiado los 
Ingenieros do la Corporación, y que 
han de someterse á la aprobación de 
la Dirección general de Obras públi
cas antes del 15 del corriente. 

El Sr. Cárdeuas pide se haga cons
tar su voto en contra. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ratar se levantó la sesióu, extendién
dose la presente acta, qua firman el 
Sr. Presidente y Diputados Secreta
rios, de quo cerlifican.=V.° B.°=»Kl 
Presidente, Justino Bornad. = El Se
cretario, S. Viñals. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por e! Sr. Juez de pr ime

ra instancia del distrito de la Inclusa de 
t'Sta corte, en los autos civiles ordinarios 
de mayor cuant ía promovidos por doña 
liafaela Morayta y Sagrario y continua

dos por sus hijas y herederas doña Ana 
y doña Leonor Canalejas y Morayta so

bre pago de cantidad, hoyen l a v i 
ejeouoión de sentencia, oontra el * "* 
D. José Osorio y Üeredia , Conde ¿r** 
Corrana, se sao* a la venta en p t o > 
subasta, por término de veinte dlaa • 
precio de cuarenta y ocho mil peseta* 
participaoión de tres mil tresoi 
t reinta y tres diez milésimas por c !

П l * , 

que á dicho Sr. Conde de la Corzana ? 
teneoen en la Anca denominada « L a ^ 
rreta», consistente en un monte y p ¡ 
en término del pueblo de Lastra, del p a^ 
tido de Cuéllar, situado entre este pnehí 
y et de Z irzuela del Pinar , que consta ds 
mil ciento siete obradas , equivalente^ 
ouatrooientMS noventa y cinco hectárea* 
sesenta y nuove áreas y una ceniiárea' 
de las cuales, cuat rooin ' . as ocheutayflJ 
obradas , ó sean doso'n ntas veintioa a t r o 

hectáreas, con cincuenta y dos área» y 
setenta y seis c e n ' i á r e a s , son de monte, 
pinar y contienen t ro in t t y nueve M 
doscientos pinos de diversas clases y 
además cincuenta y scU mil ciento velo, 
tioinco pimpollos, y las seiscientas veiu. 
ticiuoo obradas res tan tes , equivalente!j 
doscientas setenta y tres hectáreas, diej 
y seis ¿reas y v . i n t l c i n c o oemiáreas,toa 
de t ierra labrant ío, hab iendo «deniai Q 
esta posesión una casa ó palacio peque

ño , otra para los gu »rdas y una ermita. 
Linda esta Anua al Norte cou otras deh 
Lastra y con preJÍ03 d i Z irzuela y Agtí. 
lafuente; Mediodía con pin¿r propios de 
dicha Zirzuí ' . r , al Pumente con pinardi 
la Comunidad de villa y tierra, y Nottl. 
con t ierras labrantías de la Lastra; cuyo 
remate tendrá lugar doble y sinmltánea» 
mente ante este Juzgado y el de igual 
oíase de Cuóilar ol día veintiséis de Mar

zo próximo, á las dos de su tarde, bajo 
las condiciones sigaientes: 

1.* Que no se admitirá postura que 
no cubra las do3 terceras partos de dicho 
precio. 

2* Que para tomar par te en la subas

ta deberán los Imitadores consignar pre

viamente en la Mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado a) efeoto tina 
cant idad Igual, por lo menos, al dieí p * 
ciento efectivo del valor de los bienet 
que sirve de tipo para la subasta, alo 
cuyo requisito no serán admitidos. 

8.* Qoo los lieitadores deberán con

formarse con I03 t i t e o s de propiedadqW 
se hallan de inaniuV.sto en la EsorlbanUí 
sin que tengan derecho á exigir ningnfl* 
otro3. 

Dado en Madrid A ocho de Febrero d« 
mi' novecientos cua t ro . = E I Juez de pr»' 
mera iustancia, Luis liodríguez de Llera* 
= E l Actuario, Luis Esoobar. 

45.P. 

Dislrito F o r e s t a l da Madrid 

D e s l i n d e de M o n t e s 
Efectuado el deslindo de! .:i mte 

Vapozas y Fuenfría, Valdeyerno y 
caliente», de los propio* de San aíarülî " 
Valdeiglesias, y de conformidad oon lo 
dispuesto en el ar t . 17 del Raal DeoT«& 
de l .° de Febrero de 1901, he acordad 
se dé vista del expediente á los intere»*" 
dos por espacio de quince días, A oOB««f 
do la fecha en quo aptrezoa este «nnnoW 
en el BJLETI.N OFICIAL, y admitir dentt* 
de otro plazo igual las reclauíaoiones q° 
8e presenten. 

Lo quo se annnoii para oonooína ! C°W 

de ios interesado* cu el referido deslio * 
Madrid 17 de Febrero de 190*888 

Ingeniero Jefe, Miguel AuUó. 

Escuela TipográfloJTdel Ho»pt° i a 

TeUjono ÍS2 


